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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO AD-VALOREM 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2019-00286-00 

DEMANDANTE : GLORIA TERESAOSPINA BOTERO 

LUIS EDUARDO OSPINA BOTERO   

ABELARDO OSPINA BOTERO 

DEMANDADO : AURA BOTERO RAMÍREZ 

VALENTINA OSPINA BUSTAMANTE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se recibieron 

memoriales del 24 de mayo y 1 junio de 2022, provenientes de DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S, secuestre del bien inmueble, en los cuales se 

comunicó que: 

• El día 12 de mayo del 2022 se realizó una consignación a depósito 

judicial del banco agrario de Colombia por un valor de $151.000 mil 

pesos por concepto de canon de arrendamiento del local de 

litografía del primer piso del inmueble.  

• Se realizó un arreglo de refuerzo de alero en el inmueble por un valor 

de $290.000 a todo costo por el señor Alfonso López Ramírez. 

• El día 26 de mayo del 2022 se realizó una consignación a depósito 

judicial del banco agrario de Colombia por un valor de $636.000 mil 

pesos por concepto de canon de arrendamiento del local de la 

tienda del primer piso del inmueble. 

 

En la fecha, 6 de junio de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente.  

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                   Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO AD-VALOREM 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2019-00286-00 

DEMANDANTE : GLORIA TERESAOSPINA BOTERO 

LUIS EDUARDO OSPINA BOTERO   

ABELARDO OSPINA BOTERO 

DEMANDADO : AURA BOTERO RAMÍREZ 

VALENTINA OSPINA BUSTAMANTE 

 

              Auto S. No. 586-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agregan y se ponen en 

conocimiento de las partes los informes allegados por el secuestre designado 

en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el 

Estado No. 041 Del 14 de junio de 

2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ 

LONDOÑO 

Secretaria 


